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RESPUESTAS AL CUESTIONARIO SOBRE LOS PROCEDIMIENTOS 

PARA EL TRÁMITE DE LICENCIAS DE IMPORTACIÓN1 

NOTIFICACIÓN EN VIRTUD DEL PÁRRAFO 3 DEL ARTÍCULO 7 DEL ACUERDO SOBRE 

PROCEDIMIENTOS PARA EL TRÁMITE DE LICENCIAS DE IMPORTACIÓN (2018) 

GEORGIA 

La siguiente comunicación, de fecha 13 de noviembre de 2018, se distribuye a petición de la 
delegación de Georgia. 
 

_______________ 
 
 
El Gobierno de Georgia desea notificar que el régimen de licencias de importación de Georgia, 
notificado en el documento G/LIC/N/3/GEO/4, no se ha modificado y sigue siendo válido para el 
actual período de 2018. En el curso de 2017 no se ha efectuado ningún cambio legislativo, 
administrativo o de otro tipo con respecto a la estructura del régimen de licencias de importación. 

__________ 

                                                
1 El cuestionario figura en el anexo del documento G/LIC/3. 


